
Año XCVII Jueves 27 de noviembre de 1930 Núm. 282
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia  año 50 ptas. 
Los demás: trimestre 15 semestre 30...» 60 »
Extranjero: . 22*50 • 45 » 90 »

I as suscripciones, cuyo pago es adelantado, se soli
citarán en la Administración de los Establecimientos de 

eneflcencia, sita en el Hospital Provincial, Ramón y 
Ca|al, núm. 66; donde deberá dirigirse toda la corres
pondencia administrativa referente al Bo l e t ín

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ircertifl 
adas y dirigidas a nombre del citado Administrador.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 

ano comente y a 65 los de anteriores.

8 PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Omímc » céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
Ksp^ de éste^0 haya PCrSOna Cn h ^ue

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
S i Pari c$ccP*uándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región. 
4 1A D°do de .anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.
ninTamP°C0 ticnc? derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitara en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

9F.ICIAL 86 halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

eltorlo/d. Atrio» »’í MntVdSí I oViCil^'d'TOoñár’í"0'" Aloí1f*"’ Seoreterloi r»«lb»nute

NrovTnAilPaflA1?nO del Q®j!iwn® 80n obligatorias para la capital de f Socret*riO8 cuidarán, bajo su más estrecha respomablli-
d *2 Pa?h®*n. ohcialmente en olla, y desdo cuatro I ? ervar 108 num*rOB de ^ste Bo l e t ín , coleccionados orde-

ñov£mbrePTe* ha?/6™68 los de la misma provincia. (Ley de 3 f de cada semeeTr1 8U enoundernación' í116 deberá verificarse al final

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (4. D. r.), 

5. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demáN 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
tin novedad en su importante salud.

«Gaceta 25 noviembre 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
REAL ORDEN

Nú in. 1.326.
Excmo. Sr.: V ista la petición formulada por 

la Comisión Arbitral de la Industria Azucarera 
de la segunda Región, y por la Sociedad General 
Azucarera de España,, para cjue se declare expre
samente exceptuado del descanso dominical el 
trabajo que se realiza en las básculas de recep
ción de caña y remolacha :

Resultando que la Sociedad Azucarera basa la 
petición en la necesidad de (pie la recepción de 
primeras materias vaya haciéndose a medida que 
se efectúa la recolección, y la Comisión Arbitra! 
hace resaltar la afirmación de los cultivadores, 
que estiman imprescindible el funcionamiento de 
las básculas en domingo, para evitar los perjui
cios económicos que han de ocasionarle los re
trasos ien la siembra y cultivo de otros prc- 
ductos agrícolas que alternen con la remolacha:

Considerando que el trabajo en las fábricas de 
azúcar de remolacha está exceptuado del des

canso dominical por las circunstancias técnicas 
y de tiempo en que se desenvuelve, e igual ex
cepción ha de aplicarse a las básculas receptoras 
de las primeras materias, en las que, no obstante, 
habrá de darse descanso semanal a las personas 
en ellas empleadas, y ello en consideración a la 
estrecha relación que ha de tener el servicio de 
recepción de las primeras materias con opera
ciones exceptuadas del descanso dominical, cn 
virtud de la regla IV del artículo 11„ reconocido 
en el VI del mismo artículo y en el 44, todos del 
Reglamento:

Visto el informe de la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se declare que las básculas de recepción de 
primeras materias, en las fábricas azucareras, se 
encuentran exceptuadas del descanso dominical, 
quedando obligadas las Empresas a dar a los 
operarios y empleados las compensaciones del 
articulo 6.° del Real decreto-ley de 8 de junio 
de 1925.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. iDios guarde a V. E. muchos 
anos. Madrid, 19 de noviembre de 1930.—Guad- 

,E1-Jelu.
Señores Director general de Trabajo e Inspector 

general del Trabajo.
(“Gaceta” 21 noviembre 1930.)

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

Núm. 1.151.
limo. Sr.: Vista la petición formulada por la 

Junta central de los Colegios del Secretariado 
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local e Interventores de España, suplicando que 
la Real orden fecha 15 de noviembre corriente 
por la que se dispuso que en todo expediente 
que se instruya sobre suspensión o destitución 
de Secretarios de Diputación o Ayuntamiento 
sea preceptivo, antes de que recaiga acuerdo 
sobre el mismo, recabar informe del Colegio 
Oficial de Secretarios de la respectiva provin
cia, se extienda asimismo a los expedientes de 
igual clase que se incoen contra Interventores y 
Depositarios de fondos de la Administración lo
cal; y t

Considerando que, en efecto, las mismas ra • 
zones de conveniencia general que motivaron la 
Real orden de 15 del actual, concurren en cuan
to se refiere a Interventores y Depositarios 
siendo unos y otros individuos de los respecti
vos Colegios provinciales, por lo que es de no
toria equidad extender a los expedientes que 
con ellos se relacionen lo preceptuado en la 
mencionada Real orden,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que lo preceptuado en la Real orden de este 
Ministerio de 15 de noviembre corriente, se haga 
extensivo, con el mismo carácter de obligatorie
dad, a los expedientes de suspensión o destitu
ción que por las Diputaciones provinciales, 
Ayuntamientos y Cabildos pudieran instruirse 
contra los Interventores o Depositarios de sus 
fondos.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimient) y efectos procedentes Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21 de no
viembre de 1930.—Marzo , ,

Señores Gobernadores civiles de......
^Gacela 22 noviembre 1930).

REALES ORDENES

Núm. 1.094.

limo. Sn: Debiendo cesar en l.° de enero pró
ximo la validez oficial de los servicios contrata
dos entre los Veterinarios Habilitados y los due
ños de Mataderos particulares y Zonas chacine
ras que faenen menos de 3.000 cerdos, y con el 
fin de que aquéllos no queden desatendidos y los 
industriales puedan contar en la fecha indicada 
con personal técnico que reúna las condiciones 
que señala el apartado segundo del artículo 8.° 
del Real decreto número 1.592 de 18 de junio úl
timo, y el 4.° de la Real orden número 858, de 10 
de septiembre pasado,

S. M. el Rey (p. D. g.) se ha servido disponer:
l .° Los Veterinarios que hayan efectuado cur

sillos de especialización en las Secciones Veteri
narias de los Institutos provinciales de Higiene, 
quedan declarados aptos, estén o no incluidos en 
las relaciones oficiales de 1924 y 1926, para pres
tar los servicios de inspección sanitaria en los 
Mataderos particulares que faenen menos de 3.000 
reses anuales, siempre que obtengan certificado 
de aptitud de aquellos Centros y puedan así, por 
lo tanto, ser propuestos por los dueños de las ci
tadas industrias en los contratos que,, acompaña
dos de dicho certificado, quedan obligados a en

viar a la Dirección general de Sanidad, con arre
glo a lo prevenido en el apartado C) de la Real 
orden de 3 de septiembre de 1926, sin cuyos re
quisitos no se extenderá el necesario nombra
miento.

2 .° En aquellas provincias que no estén orga
nizados los servicios de los Institutos de Higiene 
y los Veterinarios soliciten estos cursillos por di
ficultades de desplazarse a otros Institutos, se ha
bilitará un Laboratorio oficial, en el que se efec
tuarán, con el personal veterinario que la Inspec
ción provincial de Sanidad proponga y comuni
que a este Centro, los cursillos de especialización 
mencionados, para lo cual la Inspección provin
cial citada recabará este servicio de las Autorida
des correspondientes.

3 .° Los temas a que han de ajustarse las prác
ticas de Laboratorio en estos cursillos, serán los 
siguientes: .

Tema l.° Condiciones sanitarias de los Mata
deros particulares. — Funcionamiento. — Higiene 
de las industrias animales.

Tema 2.° Inspección de los animales de cha
cinería.—Causas de decomiso total o parcial de 
sus carnes y subproductos.

Tema 3.° Inspección micrográfica de carnes 
y productos cárnicos. .

Tema 4.° Procedimientos corrientes de técni
ca histológica en cortes por congelación.

Tema 5.° Procedimientos corrientes de técni
ca bacteriológica para tinciones y cultivos.

Tema 6.” Obtención y preparación de produc
tos patológicos o sospechosos para su remisión 
a un Laboratorio.

Tema 7.° Sanidad en la preparación y conser
vación de los embutidos y productos de chacine- 
ría< . „ .Lo que de Real orden comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 11 de noviembre de 1930.—
Marzo. .
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 12 noviembre 1930)

Núm. 1.109.
Excmo. Sr.: Repetidamente surgen dudas a las 

Corporaciones municipales respecto a la forma 
de tramitar los expedientes de suspensión y des
titución de los Secretarios de Ayuntamiento, diri
giéndose a este Ministerio formulando consultas 
relacionadas con los repetidos procedimientos o 
bien con la calificación de las faltas que se impu
tan a los encartados; consultas que este Centro 
se abstiene de resolver en muchas ocasiones, 
puesto que, más tarde, puede ser llamado a en
tender en tales expedientes, no debiendo previa
mente intervenir en su instrucción con sugeren
cias de ninguna clase; pero como quiera que esa 
falta de orientación origina muchas veces nulida
des de los expedientes o acuerdos en los mismos 
recaídos, por falta del oportuno asesoramiento, y 
estando éste atribuido por el Real decreto de 6 
de septiembre de 1925 a los Colegios Oficiales 
del Secretariado local,
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° Que en todo expediente que incoen los 

Ayuntamientos o Diputaciones provinciales, tanto 
de suspensión como de separación de los respec
tivos Secretarios, y antes de que pueda recaer 
acuerdo, sea preceptivo el requerir informe del 
Colegio Oficial del Secretariado de la provincia, 
a fin de que dictamine respecto de las deficiencias 
de que adolezca la tramitación, para que a tiempo 
puedan ser subsanadas, así como de la califica
ción que merezcan las faltas que a los funcionarios 
de que se trate le sean imputadas, con objeto de 
que tal informe pueda ser tenido en cuenta por la 
Corporación interesada al resolver el expediente, 
en uso de sus facultades.

2 .° Que con el fin de que no sufra retraso la 
tramitación y resolución de los expedientes sobre 
los cuales se hubiese solicitado informe a los Co
legios Oficiales, deberán éstos emitirlo en plazo 
no superior a quince días; transcurridos los cua
les sin que hubieran emitido el dictamen solici
tado, se entenderá cumplido el trámite, y conti
nuará la tramitación según proceda reglamenta
riamente.

De Real orden lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos reglamentarios. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 14 de noviembre 
de 1930.—Marzo.
Señores Gobernadores civiles de...

(Gaceta 15 noviembre 1030).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 3.732.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR

En cumplimiento del art. 12 del Reglamento 
de Epizootias, se declara la enfermedad viruela 
ovina natural en el término municipal de Maella; 
debiendo, por tanto, las Autoridades y funcio
narios cumplir y hacer cumplir a los interesados 
las disposiciones reglamentarias, tanto en las 
circunstancias actuales que a continuación se 
expresan, cuanto en las que las Autoridades se
ñalen sucesivamente a medida que nuevas inva
siones lo exijan, las cuales serán comunicadas a 
mi Autoridad, a la Inspección provincial y a los 
interesados. .

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Un rebaño de la propiedad del vecino de Mae
lla D. Félix Riol Míravete, acantonado en la 
partida denominada «Val de la Carrera», que 
es la zona declarada infecta, con linderos os
tensibles, albergue y abrevadero.

Zona declarada sospechosa: Una faja de te
rreno de 30 metros alrededor de la zona infec 
ta, en la que no tendrán acceso los animales 
enfermos ni los sospechosos.

Medidas que se deben poner en práctica:

Las señaladas en los artículos 227 al 234 del ci
tado Reglamento de Epizootias.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1930.
El Gobernador civil,

Juan Díaz Caneja.
♦ ♦ ♦

Núm. 3.731.

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
peste porcina en el término municipal de Zara
goza (barrio de Garrapinillos); debiendo, por 
tanto, las Autoridades y funcionarios cumplir y 
hacer cumplir a los interesados las disposicio
nes reglamentarias, tanto en las circunstancias 
actuales que a continuación se expresan, cuan
to en las que las Autoridades señalen sucesiva
mente a medida que nuevas invasiones lo exi
jan, las cuales serán comunicadas a mi autori
dad, a la Inspección provincial y a los intere
sados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Las pocilgas de D. Antonio Ferrer y otros ve
cinos del citado barrio, que es la zona declara
da infecta.

Zona declarada sospechosa: Una faja de te
rreno de anchura suficiente, en la que no ten
drán acceso los animales enfermos ni los sos
pechosos.

Medidas que se deben poner en práctica: 
Las señaladas en el capítulo XXXII del citado 
Reglamento de Epizootias.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1930.
El Gobernador civil,

Juan Díaz Caneja.

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
En armonía con lo dispuesto en la Real orden de 

este Ministerio, núm. 543, y circular de esta 
Dirección general, fecha 23 de mayo de 1930, 
se anuncia para su provisión en propiedad, la 
plaza de Veterinario titular Inspector municipal 
Veterinario de Biel.
Municipios que integran el partido Veterinario, 

Biel y Fuencalderas.
Capitalidad del partido, Biel.
Provincia, Zaragoza.
Partido judicial, Sos del Rey Católico.
Causa de la vacante, terminación de contrato. 
Censo de población, 1.061.
Dotación anual por titular pesetas, 600.
Por Inspección pecuaria pesetas, 600.
Censo ganadero de reses de abasto cabezas, 

5.000. . . .
Reses porcinas sacrificadas en domicilios, 250. 
Servicio de mercados o puestos, no hay. 
Duración del concurso, treinta días.
Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigí-
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rán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, 
capitalidad del partido, pudiendo remitir a su 
vez cuantos documentos estimen oportunos como 
justificantes de méritos.

Madrid, 20 de noviembre de 1930.—El Inspec
tor general, J. Armendáriz.—V.° B.°: El Director 
general, J. A., Palanca. (

(Gacefa 22 noviembre 1930.)

Dirección general de Administración.
No habiendo nombrado el Ayuntamiento de 

Castro del Río (Córdoba) entre los concurrentes 
para la provisión de la referida Intervención de 
fondos municipales y perteneciente al concurso 
convocado por orden de 9 de mayo último, Gace
ta del 10. . . . ,

Esta Dirección general, haciendo uso de la ra- 
cultad que le conceden las disposiciones 10 y 14 
de la Orden de convocatoria mencionada, ha acor
dado designar a D. Fernando Bergillos Naval, In
terventor de fondos del Ayuntamiento de Castro 
del Río (Córdoba); habiendo tenido en cuenta, al 
efectuar la designación, la lista de preferencia 
formada por la referida Corporación, prescindien
do de aquellos que fueron colocados en el con
curso citado y tomaron posesión de la Interven
ción para la que fueron elegidos y de aquellos 
otros que no pertenecen al Cuerpo de Interven
tores* •

Madrid, 15 de noviembre de 1930.— El Direc
tor general, Miguel Salvador.

(Gaceta 18 noviembre 1930).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Dirección general de Trabajo.
AVISO

En cumplimiento de lo prevenido en la Real 
orden número 1.213, del Ministerio de Trabajo y 
Previsión, de fecha 29 de octubre de 1930(0(7^ 
del día siguiente), se pone en conocimiento ge
neral que en los organismos paritarios que se 
detallan existen la vacantes de personal auxiliar 
que a continuación se expresan:
Comité paritario interlocal de Transportes terres

tres, de Madrid.—Domicilio, Génova, 17.
Una plaza de Taquígrafo-mecanógrafo, con el 

haber anual de 2.000 pesetas. .
Agrupación administrativa de los Comités panta- 

rios interlocales de Higiene, vestido y tocado 
e industria del mueble, de Zaragoza.—Domi
cilio, San Miguel, 20 y 22. ,
Una plaza de Auxiliar de Secretaria, dotada 

con el haber anual de 1.500 pesetas, sin que exi
jan más condiciones que las determinadas en la 
Real orden de l.° de junio de 1929.

Los que se crean en condiciones de poder as
pirar a las indicadas plazas, dirigirán sus instan
cias a los organismos paritarios correspondientes, 
ajustándose en sus solicitudes a lo que determina 
la Real orden número 1.213, al principio mdi- 
^Madrid, 11 de noviembre de 1930.—El Director 
general, P. D., Juan Relinque.

(Gaceta 13 noviembre 1930).

Núm. 3.756.

wcsMia le la inmortal Cinoad de Zmgoea.
Habiendo acordado el Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza proveer la plaza de Veedor prác
tico y auxiliar del Mercado de Pescados, se 
convocan por el presente anuncio las oposicio
nes para la misma, dotada con el jornal de 8‘50 
pesetas diarias. ,

Los solicitantes deberán ser mayores de 23 
años y menores de 40.

En el plazo de treinta días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, deberán 
solicitar tomar parte en los ejercicios de opo
sición, acompañando a la solicitud la partida de 
nacimiento, certificación de la Dirección de Pe
nales, certificación de la Alcaldía acreditativa 
de buena conducta y cédula personal del inte
resado. .

Los admitidos a los ejercicios de, oposición 
deberán sufrir un reconocimiento médico en el 
día, lugar y hora que se señalará, y los ejerci
cios comenzarán en la fecha que determine el 
Tribunal. , .

Dichos ejercicios serán los siguientes:
Primero. Escritura de un fragmento que en 

el acto se determinará para todos los oposito
res igual, y lectura del mismo. ,

Segundo. Redactar un parte y resolver un 
problema, todos los opositores igual, que en el 
momento fijará el Tribunal. , ,

Tercero. Prácticas de conocimiento de pes
cados, moluscos y crustáceos, de baldeo de lo
cales y de desnaturalización de pescados, y que 
en el acto determinará el Tribunal, quien podra 
hacer a los opositores las preguntas que es
time. . .

Los opositores harán por escrito la síntesis 
de este ejercicio, a presencia del Tribunal.

Lo que se hace público por empresente anun
cio para los efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1930. — El Al
calde, M. Marracó.

Niim 3.730.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Aviso.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de reparación con riego asfáltico de la carrete
ra de segundo orden de Logroño a Zaragoza, 
Kms. 111al 118, el contratista La Sociedad Es
pañola de Contratas, a quien se adjudicó la con
trata por orden de esta Jefatura de 11 de julio 
de 1929, y a los efectos de la devolución de la 
fianza que se constituyó para responder de la 
contrata, se anuncia, de conformidad a la R. O. 
de 3 de agosto de 1910 ^Gaceta del 22), en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes de los 
Municipios a que afectan las obras remitan, en 
el plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, certificación de haber 
o no reclamación contra el contratista por di-

1
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chas obras; entendiéndose que no hay reclama
ción alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1930.— El Inge
niero Jefn, Luis M.a Moreno.

Nota: Este anuncio anula el anterior publi
cado en el B. O. de fecha 20 de noviembre ac
tual, núm. 276.

Núm. 3.724.

íiecandación í " " 3 de la pronneia de 2Jagoea. 
Anuncio para la subasta de inmuebles

Urbana. — Varios anos.
D. José M. Zavala y Beotas, Recaudador de la Hacienda 

en la ciudad de Zaragoza (Oficina, Coya, 9, 2.° derecha);
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución y trimestres arriba expresados, 
se ha dictado la siguiente

«Procidencia — No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
cun la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en púbiícri subasta de los inmue
bles pertenecientes a cada uno de aquellos deudores, 
cuyo acto se verificará, bajo la presidencia del Sr. Juez 
municipal del Pilar o el que corresponda, el din 16 de 
diciembre, a las diez, siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos terceras partes d. I impor
te de la capitalización.» Notifíquese esta providencia a 
los deudores y al acreed ir hipotecario en su caso, y anún- 
ciese al público por pregón y edictos que se lijarán en 
las Casas Consistoriales.

Lo que hago público por medio de! presento anuncio, 
adviniendo, para conocimiento de los que deseen tornar 
parte en la subasta anunciada y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 114 del Estatuto de Recaudación.

1 .° Que los bienes trabados y a cuya enajenación se 
ha de proceder, son los expresados en la siguiente re
lación: •

Angel Villoch Ros y otros participes: Edificio en rui
nas en la carretera de Navaria, núm. 88; confronta por 
la derecha con huerto de D. Mariano Blas, por la iz
quierda, con olivar de D Lucas Gallego, por la espalda 
o parle posterior con acequia de herederos

Capitalización de las mismas, 9.375 pesetas.
Cargas que graban los inmuebles, superan a la ca

pitalización.
Valor para la subasta, por los débitos y costas y res

ponsabilidad de todas las cargas certificadas.
2 .° Que los deudores o sus causahabientes y los 

acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad que se hubiesen ad
quirido de los inmuebles embargados, estarán de mani
fiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y si i o hubiere ninguno, se suplirán por los 
medios que establece el titulo 14 de la ley Hipotecaria, 
y que los lieiladores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 .° Que para tomar parte en la subasta, deben los 
lieiladores depósitar previamente en la mesa do la pre
sidencia el 5 por 100 del valor liquidó de los bienes que 
intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación; y

6 .° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la ventó, 
Por negarse el adjudicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del depósito, que ingre
sará en las Arcas del Tesoro público.

En Zaragoza, a 22 de noviembre de 1930.—El Recau
dador, José M. Zavala.

SECCIÓN SEXTA

Caspe.
Extracto de acuerdos adoptados por la Comi

sión municipal permanente del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta ciudad de CaspQ, 
a partir del día 24 de julio de 1930.
Sesión del día 24 de julio.—Se aprobó el acta 

de la anterior.
Quedó enterada la Comisión de los periódi

cos y comunicaciones oficiales de la semana en 
aquello que le interesa.

Se acordó, por unanimidad, asistan en repre
sentación del Ayuntamiento a la Fiesta de San
ta Ana que han de celebrar las Hermanas de la 
Caridad, los señore? que previamente designe 
la Alcaldía.

Dióse cuenta de una comunicación del Exce
lentísimo señor Gobernador civil de la provin
cia, sobre instalación de una línea eléctrica, de
rivada de la de Mequinenza, con destino a la 
Harinera de Fábregas, acordándose abrir el 
oportuno expediente contradictorio.

Aprobáronse los extractos de acuerdos del 
pleno y permanente hasta la fecha, y se acordó 
su exposición al público por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  y tablón de edictos de esta Casa Con- 
éistorial.

Se acordó abonar la cantidad correspondien
te por compra de una caballería menor con des
tino al Ermitaño de Santa María Magdalena.

Mostróse conformidad a la distribución de 
fondos presentada por Intervención para aten
der las obligaciones pendientes del mes de la 
fecha.

Quedaron enterados y conformes los señores 
reunidos con el balance presentado por los 
Agentes de este Ayuntamiento en la capital se
ñores Rubio y Gómez, relativo al segundo tri
mestre del año en curso.

Se aprobaron las facturas y cuentas presenta
das, previo informe favorable de Interven
ción; •

Y se nombró Comisionado para el ingreso de 
los mozos en Caja; levantándose la sesión.

Sesión del día 30 de julio. — Se aprobó el ac
ta de la sesión anterior.

Se nombró una Comisión para efectuar las 
operaciones de deslinde y amojonamiento de 
las vías pecuarias de este término municipal.

Que se señale el momento oportuno la can
tidad con que ha de contribuir este Ayunta
miento para las obras del Templo del Pilar de 
Zaragoza, abrh ndo una suscripción encamina
da a tal fin.

Se designó a D. José Herrera Ginés para que, 
en representación de este Ayuntamiento, asis
ta al acto de entrega de las conclusiones adop
tadas en la última Asamblea Olivarera celebra
da en Alcañiz.

Se autorizó a D. Francisco Monclús Alento- 
rán para instalar un aprovechamiento de aguas.

De igual forma se autoriza al Director de la 
Banda municipal de Música para que en unión
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de la Agrupación qne dirige, se traslade a Sam 
per de Calanda y permanezca allí los días 3, 4, 
5 y 6 del mes actual.

Se aprobaron las facturas presentadas.
Y no habiendo más asuntos, se levantó la se

sión.
Sesión del día 30 de julio (extraordinaria). 

Se aprobó el anteproyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para 1931, sin más excepción 
que la de aliminar la partida de 63 348‘3 9 pese
tas para pago de intereses al Banco de Crédito 
Local de España, y rebaja de 190 pesetas anua 
les en el sueldo que percibe un auxiliar me
canógrafo.

Sesión del día 6 de agosto.—Se aprobó el ac
ta de la sesión anterior; ratificándose los acuer
dos tomados en la extraordinaria última. , ,

Quedó enterada la Comisión de los periódi
cos y comunicaciones oficiales de la semana en 
aquello que le interesa.

Leída una instancia de D? Antonia Zaporta 
Peralta, solicitando autorización para obras, se 
acordó autorizar, previa aclaración de las que 
se propone realizar.

, (Continuará).

Epila. N.° 3.669.
D. Martín Llanas Viruet), Alcalde constitucio

nal de la villa de Epila;
Hago saber: Que la Comisión municipal per

manente de este Ayuntamiento, en sesión del 
día de ayer, acordó señalar el día 15 de diciem
bre próximo y hora de las doce, para la cele
bración de la subasta para el arriendo del arbi
trio sobre las ventas que se realicen en la vía 
pública durante el año 1931, por el tipo en alza 
de mil cien pesetas, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la se
cretaría del Ayuntamiento en horas hábiles de 
oficina. ,

La subasta se celebrará en el Salón de sesio
nes de esta Casa Consistorial, podiendo presen
tarse las proposiciones en pliego cerrado, du
rante media hora antes, en el acto de la licita 
cion, en la forma prevenida en el art. 14 del 
vigente Reglamento de contratación de obras y 
servicios municipales, siendo el tipo de fianza 
provisional el 5 por 100 del de subasta y el de 
fianza definitiva el 10 por 100 del remate.

Epila, 21 de noviembre de 1930.—El Alcalde, 
Martín Llanas.

* * *
N.° 3.670.

D. Martín Llanas Viruete, Alcalde constitucional 
de la villa de Epila;
Hago saber: Que la Comisión municipal 

permanente de este Ayuntamiento, en sesión 
del día de ayer, acordé stñalar el día 15 de di
ciembre próximo y hora de las once, para la 
celebración de la subasta para el arriendo del 
arbitrio sobre las reses que se sacrifiquen en el 
matadero público, durante el año 1931, por el 
tipo en alza de trece mil trescientas cincuenta 
pesetas con arreglo al pliego de condiciones que

estará de manifiesto en la secretaría del Ayun
tamiento en horas hábiles de oficina.

La subasta se celebrará en el Salón de Sesio
nes de esta Casa Consistorial, pudiéndo presen
tarse las proposiciones en pliego cerrado, du
rante media hora antes, en el acto de la licita
ción, eñ la forma prevenida en el art. 14 del vi
gente Reglamento de contratación de obras y 
servicios municipales, siendo el tipo de fianza 
provisional el 5 por 100 del de subasta y el de 
fianza definitiva el 10 por 100 del rematb.

Epila, 21 de noviembre de 1930.— El Alcalde, 
Martín Llanas,

♦ ♦ * •
N.° 3.671.

D. Martín Llanas Viruete, Alcalde constitucio
nal de la villa do Epila;
Hago saber: Que la Comisión municipal per

manente de este Ayuntamiento, en sesión del 
día de ayer, acordó señalar el dia 15 de diciem
bre próximo y hora de las diez, para la celebra
ción de la subasta para el arriendo del arbitrio 
municipal de pesos y medidas de uso obligato
rio, durante el año 1931, por el tipo en alza de 
ocho mil pesetas, con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento en horas hábiles de oficina.

La subasta se celebrará en el Salón de Sesio
nes de esta Casa Consistorial, pudiéndo presen
tarse las proposiciones en pliego cerrado, du
rante media hora antes, en el acto de la licita
ción, en la forma prevenida en el art. 14 del vi
gente Reglamento de contratación de obras y 
servicios municipales, siendo el tipo de fianza 
provisional el 5 por 100 del de subasta y el de 
fianza definitiva el 10 por LOO del remate.

Epila, 21 de noviembre de 1930.— El Alcalde, 
Martín Llanas.

Grisén. N.° 3.754.
Estando acordado por la Comisión municipal 

permanente proponer al pleno del Ayuntamien
to un suplemento de crédito, procedente del so
brante que resultó de la liquidación del presu
puesto municipal ordinario de 1929 para refor
zar las consignaciones de varios capítulos y ar
tículos del correspondiente al año corrien
te, los que resultan insuficientes, se hace sa
ber por el presente anuncio en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, que 
el oportuno expediente estará expuesto al pú
blico, por término de quince días, en la secreta
ría de este Ayuntamiento, pudiéndo formularse 
en este plazo ante el Ayuntamiento pleno las 
reclamaciones que se estimen pertinentes.

Grisén 25 de noviembre de 1930.—El Alcalde, 
Antonio Castillo.

• Tarazona. N.° 3.759.
Aprobado por la Comisión municipal perma

nente de este Ayuntamiento un expediente pa
ra transferir créditos de unos artículos a otros 
del vigente presupuesto ordinario, se expone al 
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público en la secretaría municipal, por (1 plazo 
de quince días, y a efectos de reclamaciones.

Tarazona, 25 de noviembre de 1930.—El Al
calde, Dionisio Lassa.—El Secretario, Constan
cio Núñez.

* * *
Aprobado por la Agrupación forzosa de Mu

nicipios de este partido, el presupuesto carce
lario para atenciones de Justicia en el próximo 
año 1931, se expone al público por el plazo de 
quince días para reclamaciones, pudiendo ha
cerse éstas ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia.

Tarazona, 25 de noviembre de 1930.—El Al
calde, Dionisio Lassa.—El Secretario, Constan
cio Núñez.'

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Requisitorias. •
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
publicaciót del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 3.694.
DURILLO COBOLLO, Pedro; de veintinueve 

años, soltero, jornalero, hijo de Esteban y Fa- 
biana, natural de Valparaíso (Cuenca); proce
sado por la causa núm. 28 del corriente año, 
por atentado a Agentes de la Autoridad, compa
recerá ante la Sección única de. la Audiencia 
provincial de Zaragoza, el día nueve de diciem
bre próximo, a las diez de su mañana, para 
asistir como procesado al juicio oral de la causa 
antes indicada, seguida contra el mismo.

Núm. 3.689.

MUÑOZ MORENO, Jorge; de 17 años de 
edad, soltero, estudiante, hijo de Jorge y Josefa, 
natural de Peralta y domiciliado últimamente 
en Zaragoza, camino de LaPuyade, 111, y cuyo 
actual paradero se ignora; procesado en causa 
núm. 606 de 1930, sobre hurto, comparecerá, 
ante el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, al objeto de constituirse 
en prisión, ndtiflcaile el auto de terminación 
del sumario y demás diligencias acordadas.

Citaciones y emplczamientoa e materia criminxi.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 

emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo

a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 3.714. ,
GARCÍA PALACÍN, León; natural deTorral- 

ba de Ribota, vecino de Calatayud, cuyo para
dero se ignora, padre de la menor Felisa García 
Perales, comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción de Ca
latayud, con el fin de ofrecerle el procedimiento 
en la causa núm. 69 de 1930, que en este Juz
gado se sigue contra María Santos, Fulgencia 
Perales Arguedas y Victoria Trinidad Cubero 
Gorrnaz, sobre corrupción de menores.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.681.
Zaragoza.—Pilar.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que pa

ra pago de capital, intereses y costas de autos 
ejecutivos seguidos en este Juzgado a instancia 
de D.a María de la Presentación Guzmán y Guz- 
mán, hoy continuado por sus herederos D. Ra
món, D. Joaquín y D. Vicente Santa Páu y Guz
mán, contra D. Felipe Monsec y otros, se saca a 
la venta en pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días y con la rebaja del vein
ticinco por ciento, la finca que fué embargada 
en aludido procedimiento, o sea una heredad de 
las llamadas masadas, en el monte, partida de 
Cochó, del término de Fabara, que con su tasa
ción se describe en el edicto publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia¡número 234, 
correspondiente al día dos de octubre del co
rriente año, anunciando la primera subasta.

Dicha segunda subasta tendrá lugar en la Sa
la-audiencia de este Juzgado y simultáneamen
te en el de igual clase de Caspe el día tres de 
enero del año próximo y hora de las diez de su 
mañana, haciéndose las mismas advertencias y 
bajo iguales condiciones que en el indicado 
edicto anunciando primera subasta se hacían 
constar, excepto la dicha de ser ésta con la re
baja del veinticinco por ciento.

Dado en Zaragoza, a veintidós de noviembre 
de mil novecientos treinta.— Cesar de Prado. 
El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.735.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del dis
trito de San Pablo de Zaragoza, ejerciente de 
primera instancia por licencia del propietario;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas a D. Antonio Ineba Forriol, 
en juicio declarativo de mayor cuantía instado 
por el Banco de Bilbao, en reclamación de pe
setas, tengo acordado proceder a Ja venta en 
pública subasta, por primera vez, los bienes si
guientes:

Un campo rotero, situado en la villa de Zuera 
de ochenta y cinco áreas, ochenta y una centiá, 
reas, sito en término de Zueia; lindante al ñor-
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te con Justo Pérez, al sur con Manuel Gómez al 
este con monte y al oeste con camino: tasado en 
cincueut¿ pesetas.

Y dos terceras partes de un erliñcio destina
do a horno de pan cocer con parte de piso, si
tuado en la calle de San Pedro, de la villa de 
Zuera, y su número 47: tasadas en tres mil qui
nientas pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá lugar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, sito en la ca 
lie de la Democracia, número sesenta y dos du
plicado, piso principal, se ha señalado el día 
veintiséis del próximo diciembre, a las once de 
su mañana, y se hacen las advertencias si
guientes:

Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos el diez 
por ciento del valor de los bienes que se su
bastan.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de cederlo a favor de 
tercera persona.

Y que los títulos o certificación de cargas de 
las fincas que se subastan se hallan de ma
nifiesto en la secretaría del que refrenda 
hasta el día de la subasta a quien lo solicite, 
siendo de cuenta del comprador la titulación 
de las mismas.

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos treinta. —Sabino Bea. 
El Secretario, Manuel Serrano.

Núm. 3.734.

Pina de Ebro.
D. José Lueña del Muro, Juez de primera ins

tancia de este partido;
Hago saber: Que en los autos de juicio de 

menor cuantía, promovidos por D. Emilio Villa- 
grasa contra D. Jesús Rocañin Muñoz, el prim >- 
ro vecino de La Almolday el segundo de Mone- 
grillo, sobre pago de pesetas, en trámite de 
ejecutar la sentencia de primero de septiembre 
de este año, se sacan a subasta los bienes si
guientes:

l .° Un tractor Fordson, núm. 675037 de 
10‘20 HP.: tasado «n cinco mil pesetas.

2 .° Una máquina trilladora, marca Ajuria, 
núm. 609 del tipo 2, de PIO metros de corte de 
cilindro con elevador de mieses y demás acce
sorios correspondientes a la misma, estimando 
su valor en nueve mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día doce del próximo mes 
de diciembre, a las once.

Los anteriores máquina y tractor están depo
sitados en Monegrillo, en el domicilio de don 
Jesús Rocañin, eu donde podrán examinarlos 
los que deseen tomar parte en la subasta, en la 
cual no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los precios indicados, 
previa consignación del diez por ciento.

Pina de Ebro, a 21 de noviembre de mil no

vecientos treinta.—José Lueña del Muro.— El 
Secretario, Manuel Mazón.

Núm. 3.727.

Zaragoza.'—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez da instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha 
dictada en carta-orden de la Superioridad dima- 
nenti de la causa que se instruyó en este Juzga
do con el número J36de 1929, sobre injurias 
contra María Azcona González, he acordado ci
tar por medio de la presente a Juan Arguedas, 
que tuvo su domicilio en la calle de D. Juan de 
Aragón 26, Faustino Concha, mismo domicilio 
y a Francisco Soria, Palomar 19, para que el 
día doce de diciembre próximo, a las diez, 
comparezcan ante la Audiencia provincial do 
esta capital, al objeto de asistir como testigos 
al juicio oral y público de la mencionada causa.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1930.— El Se
cretario, P. H., Idelfonso Fernández.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.755.

Sindicato de Riegos de Osera de Ebro.
Para proceder a la renovación total de la 

Junta de Síndicos de esta comunidad de regan
tes de mi Presidencia y de confor midad a lo es
tatuido en el artículo 60 de las Ordenanzas por 
las que se rige la misma, por el presente se con 
voca aJunta general extraordinaria a todos los 
partícipes, ia cual tendrá lugar en la escuela de 
niños el día 28 de diciembre próximo a las 15 
horas. Se advierte que si en esta primera re
unión no hay suficiente número de regantes 
para tomar acuerdos, se celebrará otra una 
hora más tarde, tomándose los que sean perti
nentes con los que a la misma asistan, sin 
nuevas citaciones.

Osera de Ebro, a 21 de noviembre de 1930. 
El Presidente, Ambrosio Celma.

Minas de Serveto, S. A.
Esta Sociedad se reunirá en Junta general ex

traordinaria el día 10 de diciembre próximo, a 
las tres de la tarde, en primera convocatoria, y 
a las tres horas cuarenta y cinco minutos, en se
gunda, para discutir y resolver asuntos relacio
nados con el apartado E, del artículo 12 de sus 
Estatutos. La reunión tendrá lugar en el domi
cilio social.

Tienen derecho de asistencia a esta Junta 
todos los que con treinta días de antelación a la 
fecha de convocatoria estén inscritos como po
seedores de acciones en el registro al efecto.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1930. - Por 
autorización del Consejo.—El Gerente, M. Ca
ñada.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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